
Homún, Yucatán a 20 de febrero de 2015
Asurao: ¡-;espuesta a requerimiento de Información

LCC. Cesar Jesús Alda1a Oy
Titular de la UMAIP

PRESEN rE

En respue~ta '1 <;11oficIO sin numero, relativo al requerimiento de información que a la letra dice:

"Con fundamento en ~'I Jrticulo 37 fracción I de la Ley de ;\cceso a la Información Pública para el

Estado y los MUnlcip:o:, de Yucatán, por este medio, me permito solicitarle el siguiente documento:

• DecrpTOS acr,'inistrativos municipales

•...• (¡rculdres municipales

Que se hubiere generado durante el período comprendido Julio 2014 a Diciembre 2014
relativo al articulo 9 fracción' del misrro orderamiento, t::ara l:'fectos de su publicación en términos
de lo señalado en la ley antes citada".

Le informo, '-l'Je a¿ conformidad con el artículo 61 fracciones 111,VIII Y XII de la ley de

Gobierno de fas Ml n~cip¡r)s del Estado de Yucatán y después de una revisión exhaustiva en los

archivos q~e )A enCUe'1t(301en esta unidad administrativa a mi cargo, se concluye que no existe

información que ,;p hUbiere generado en el período antes señalado, toda vez que no se elaboró, ni

aprobó en sesior de c3óildo de este H. Ayuntamiento, documento a)g~no que contenga decretos
administrativos n~II')iC:¡>.li,:,sy circulares municipales.

I

Sin otro p¿rticvlCl; quedo de Usted oara cualquier aclaración.

Atentamente

C"ifo., ~t A" e H~~.o.....~_d, .1•••.
Secretario Mur' cipal

I
LCC. Cesar Jesús Aldona Oy

Firma del TitulAr de la Ui\ 1AIP

Fecha de actu ~Ilación de la il formación:
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